
"SESQUICENTENARIO I>E LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870'

PODER LEGISLATIVO
LEYN" 7582

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2025, APROBADO POR LEY N" 7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NAC¡ÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2025", MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1.o Apruébase la transferencia de créditos y la modificación del anexo de
remuneraciones del personal, que afectará al Presupuesto 2025 del Ministerio del Ambiente y
Desarrollo Sostenible, por la suma de G. 387.852.154 (Guaraníes trescientos ochenta y siete
millones ochocientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y cuatro), conforme con el anexo que
forma parte de la presente ley.

Artículo 2.o Apruébase la modificación del anexo de remuneraciones del personal, que
afectará al Presupuesto 2025 del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible, conforme con
el anexo que forma parte de la presente ley.

Artículo 3.o Establécese que la modificación autorizada por la presente disposición legal
será de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley No 1535/1999 "DE

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO'.

Artículo 4.o Establécese que las autoridades del ltlinisterio del Ambiente y Desarrollo
Sostenible, serán responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes
y programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o su
carta orgánica, de conformidad
ADMINISTRAC IÓN FINANC D

lo establecido en el artículo 7" de la Ley N'1535/1999.DE
EL ESTADO''.
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Artículo 5.o Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los anexos y detalles de la presente ley,
de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos,
gastos y financiamiento, al solo efecto de Ia correcta registración, imputación y/o ejecución
presupuestaria.

Artículo 6.0 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a los quince días del mes
de julio del año dos mil vei y por la Honorable Cámara de Senadores, a los veintidós
días del mes de octubre dos mil veinticinco, queda sancionad conformidad con
lo dispuesto en el artícu de la Constitución

!Luis rre M nez Núñez
Presi,

H.C Diputados ra de Senadores

Aguilera P.
Secretaria Parlamentaria Secreta ntaria

Asunción, 5 de oou't"'!t"' de Lo25.
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Santiago Peña Palacios

Carlos Fernández ldovinos
Ministro de Economía y Finanzas
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